
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 05 de septiembre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez informando que la parte actora allegó cesión 
del crédito. Sírvase proveer. 

 
 ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 
                JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

         Roldanillo, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicado: 76-622-40-03-001-2018-00020-00 

Referencia: Ejecutivo Prendario 
Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Rogelio Barrios García   
Auto: 1489 

 
En orden a dar trámite a la cesión del Crédito realizada por Bancolombia 

S.A. a favor de REINTEGRA S.A.S., se hace menester que la parte actora 
allegue al expediente el certificado de existencia y representación legal 

de esta última, donde también obre el mandato conferido por dicha 

sociedad al abogado Cesar Augusto Aponte Rojas.  Al respecto, digno es 
mencionar que en la documentación anexa se alude al Fideicomiso 

Patrimonio Autónomo Reintegra y no a la sociedad comercial Reintegra 
S.A.S. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

Firmado Por:

Magda     Del Pilar Hurtado    Gomez

Juez
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